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LMINOCAMPO S.A 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Yo, GABRIEL AGUST, ÍN AMPUERO MORENO, en calidad de Representante 

Legal de la Compañía INMOCAMPO INMOBILIARIA DEL CAMPO S.A.., 
en su nombre y en representación, a usted digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía INMOCAMPO 
INMOBILIARIA DEL CAMPO S.A., con fecha 13 de Noviembre del año 2.006 

he procedido a registrar las transferencias de acciones siguientes: 

1.- Por la Señora SYLVIA ALEXANDRA FRANCO BEJARANO, portadora de 

la cédula de Ciudadanía No. 092024188-2 de nacionalidad Ecuatoriana, 
transfiere 200 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en un 100 % a favor de la Señora ANA 
MARIA FRANCO VITERI portador de la Cedula de Ciudadania No. 
090898669-8 de nacionalidad Ecuatoriana 

2.- Por la Señora MARIA PATRICIA FRANCO BEJARANO, portadora de la 

cédula de Ciudadanía No. 0043184246 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 
200 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, pagadas en un 100 % a favor de la Señora ANA MARIA 
FRANCO VITERI, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 090898669-8 de 
nacionalidad Ecuatoriana. 

3.- Por el Señor XAVIER ALFREDO FRANCO BEJARANO, portador de la 
cédula de Ciudadanía No. 089040829 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 
200 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, pagadas en un 100 % a favor del Señor JORGE ROBERTO 
HURTADO ILLINGWORTH, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 
090612314-6 de nacionalidad Ecuatoriana. 

4.- Por el Señor JUAN CARLOS FRANCO BEJARANO, portador de la cédula 
de Ciudadania No. 028084226 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 200 . 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de-América *. 

cada una, pagadas en un 100 % a favor del Señor JORGE ROBERTO ' 
HURTADO ILLINGWORTH, portador de la Cedula de Ciudadanía No. . 
090612314-6 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines leg ertinentes. 
Atentamente, 
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